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Historia Taxonómica del Género Gracilaria

Greville (Gracilariaceae, Rhodophyta)

Taxomic History of Gel/liS Gracilaria Greville (Gracilariaceae, Rltodoplzyta)

Kurt M. Dreckmann y Graciela De Lara-Isassi

RESUMEN

Se describe brevemente el género Gracilaria Greville (Gracilarialcs, Rbodophyta) y su importancia

económica. Se analiza la historia del taxon desde que éste fuera descrito por primera vez hasta la

actualidad; en base a ello, se comprueba la inestabilidad taxonómica que lo ha caracterizado y sr.

explican las razones de la misma. Se contrasta lo anterior con la información existente para el

litoral mexicano, como ejemplo, y se hace patente la necesidad de un análisis histórico antes de

emprender un estudio monográfico; esto para establecer con claridad en qué consistcn los

problemas taxonómicos a resolver, si es que existen, y así orientar de manera adecuada la

investigación.

Palabras clave: Taxonomía, Historia taxonómica, Grad/aria, Rhodophyta, Gracilariaccílc.

ABSTRACT

Genus Gracilaria Greville (Gracilarialcs, Rhodophyta) and its commercial importancc are brielly

described. An analysis of the taxon's history, since its first deeription until today shows a constant

and characteristic taxonomie unstability; an explanation for this is provided. These, together

with the available data for Mexiean shores, as an examplc, makes c1early evident the necesity of

a historieal researeh, previous to the monographic step, in order to establish whieh are the

taxonomie problems to resolve, if present, and define properly the scope and logistics of

subsccucnts survcys.

Ke)' Yfords: Taxonomy. Taxonomic History, Gracilaria, Rhodophyta, Gracilariaceae.

INTRODUCCION

El género Gracilaria Greville (Graeilariaeeae,

Rhodophyta) constituye un agropamiento taxonómico

compuesto por especies de algas rojas con ciclo vital

diplo-haplobióntieo isomórfieo, carentes de célula

auxiliar, ampliamente distribuidas en ambientes

marinos y mixohalinos tanto tropicales como

templados. El centro de distribución post glaciación

se encuentra, aparentemente, en el cinturón tropical

donde ha sido registrado el mayor número de especies

(Bird el al., 1982; Oliveira, 1984). Una rápida

disminución en la riqueza específica se presenta a
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medida que se incrementa la latitud hacia el norte

(Schneider y Searles, 1973; MeLaehlan, 1979;

Kapraun, 1980). Por ejemplo, mientras en el Atlántico

mexicano se presentan 26 especies (Tabla 1),

encontramos tan sólo tres especies en Carolina del

Norte (Schneider y Searles, 1973; Kapraun, 1980) y una

al norte del Golfo de SI. La\\Tenee (MeLaehlan, 1979).

En el océano Pacífico el panorama es similar, donde

destaca la ausencia total de especies de Gracilaria o de

otro género de Gracilariaccae en el Mar de Bering

(Kussakin e Ivanova, 1978; Tarakanova, 1978;

Vinogradova el al., 1978), en contraste con el número

de taxa presentes en el Pacífico templado y tropical de

México (Tabla 2). Asimismo, aunque presentes en la

Antártida (Skottsberg, 1941; Papenfuss, 1964), el

número de taxa es considerablemente inferior al de las

zonas tropicales. En la Isla Macquaric, localizada en
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Tabla I.Hinomios reportados para el Atlántico

mexicano (Oreckmann, 1998).

1 GrocilnriJl annala (e. Agardh)J. Agardh'

2 GrocilnriJl blodgel/Ü HalVeY

3 GrocilnriJl bllJ"sa-pastoris (S.G. Gmclin) p.e. Silva' 4

GrocikJriJl catuiala 1. Agardh

5 GrocilnriJl cen'icomis (fumer) 1. Agardh

6 Gmcilaria compres.sa (e. Agardh) Grcvilk*

7 Gracilnriu cornea J. Agardh*

8 Grocilaria CTllSSissiJ1Ul P. Crouan et H. Crouan*

9 Gracilaria aUleata Areschoug*

10 Gmcilaria cluti.ssiae J. Agardh*

11 Grucilaria cylitufrica Dorgescn"

12 Grucilaria danUlecomü 1. Agardh*

13 GrocilnriJl debilis (Forsskal) 13<lrgescn'

14 Groci/aria domiJlguellSis Sondcr ex Kützing"

15 GrocikJriJl [ero< J. Aganlh'

16 GrocilnriJl [oIii[era (Forsskal) Borgcsen'

17 Gmcilaria lenumeifomJis (Bol)') \Vcber van-Bossc.

18 GrocilariJl nUlllunil!llris (Monlagne) M.llo,,"e

19 GrocilariJllI/lúlipll/lita (Clemente y Rubio) lIarvey'

20 Gmcilaria jjoested/ü Kylin*

21 Gmci/arin uSfleoides (Mcrtcns) J. Agardh*

22 Groci/aria vemlCosa (Hudson) Papcnfuss.

23 Graci/aria omata Arcschoug*

24 Gracilaria afL pacifica l.A. Abboll'

25 Gracilaria tikvahiae McLachlan

26 Graci/aria l'ellezlle/ellsis WR. 'Ihylor*

27 Gracilaria wrightü (Turncr) 1. Agardh*

el círculo polar antártico, a unos 1500 km al sur-sureste

de Tasmania, no hay rcpresentantes de Gracilariaccae

o grupos taxonómica o filogenéticamente relacionados

(Ricker, 1987).

La gran caotidad de estudios publicados sobre

bioquímica. genética, fisiología, biotccnología,

biología molecular, ecología y ecofisiología

dedicados exclusivamente a este taxon, habla de su

importancia a escala mundial (Mathieson, 1977;

Abbott el al., 1985; Santelices, 1989; Santelices y

Ooty, 1989; Hird y IJinson, 1992). La razón de esto

cs el coloide quc las espccies sintetizan durante el

metabolismo y que se deposita en pared celular.

Este es un polisacárido llamado "agar' en forma

común y comercial, quc constituye la materia prima

para industrias tan fuertes como la bacteriológica,

alimcntaria, farmacéutica y fotográfica. Sin

embargo, no todas sus especies producen el mismo

tipo de agar; en algunas es más puro y, por ende,

mcjor cotizado (de uso bacteriológico), otras

producen geles menos finos, pero no por eso menos

importantes, y que son usados por las de mas

empresas mencionadas.
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Tabla 2. Binümios reportados para el Pacífico

mexicano (Oreckmann, 1997; 1999).

1 Gracillln"Q cen'icomis (Turncr) J. Agardh*

2 Graci/an"u sp)'lIigera E.Y. Dawson

3 Grad/un'o cOllfen'oides (Linnaeus) Grcvillc.

.J Craó/aria sllbseclllldala Sctchell el Gan.Jncr

5 Cruei/aria crispara Sctchcll et Gardncr

6 Gracilaria �}'mmetrica E.Y. Dawson (¡,?)

7 Grucilaria jolmstonii Sctchcl el Gardner*

8 Gracilaria lelllúJolia \V.R. Taylar

9 Gracilaria lemaneifon1ris \Vebcr-van Bossc.

10 Cracilaria upocensis (E.Y. Dawson) E.Y. Dawson

11 Cracilaria marcia/ana E.Y. Dawson

12 Gracilaria tatorii (Suringar) Dc 'Rmi

13 Graci/aria pac1tyc!emlalica Sctchcll ct Gardner

14 Craci/aria \'c/ervae E.Y. Dawson

15 Craci/aria mbrimembra E.Y. Dawson

16 Cmcilaria l'emlCosa (1Iudson) Papcnfuss.

17 Crad/aria sjoestedtii Kylin.

18 Gracilaria \'ivesii M.llowc.

19 Craci/aria bl/rsa-pastoris (S.G. Gmclin) P.e. Silva.

20 Cruei/aria palvispora LA. Abbolt

21 Crad/aria cerrosialla \V.R.laylor

22 Crad/aria ascidiico/a E.Y. Dawson

23 Crad/aria turgitla E.Y. Dawson

24 Gracilaria megaspora (E.Y. Dawson) Papcnfuss

25 Craci/aria pacifica I.A. Abbott

26 Gracilaria pimrata Sctchcll ct Gardncr

27 Gracilaria ramiJeclll1da E.Y. Dawson

Nola (i.?): Cracilaria s)'mmetrica prescnta cspermatangios

superficiales, un caractcr diagnóstico dcl género

Cracilariopsis.

Simultáncamentc, una prioridad permanente en la

agenda económica mundial es, sin duda, cl

descuhrimiento, dcscripdón, planificación y subsecucnte

explotación racional de nuevos rCl.'Ursos naturales. Esto

es factible especialmcnte cn paiscs poseedores de

macrodivcrsidad. Sin embargo, a pesar de que las algas

marinas, en general, han sido mencionadas como "el

recurso o alimento dcl futuro" en numerosos foros, en

México estas no forman parte del producto interno

bruto. ASÍ, automáticamente, se transforman en un

rCl.'UfSO potencial aún por dcscubrir.

En este scntido, destaca en los inventarios ficológ.icos

mexicanos el elevado número de binómios dcl género

rcportados para el litoral nacional. Muchos de esos ta'Xa

son, prccisamente, los que han acaparado la atención

de gran partc de la ciencia e industria biotecnológica

durante la última mitad de este siglo (Ablxltt, 1988,1992,

1994, 1995; Abbott y Norris, 1985).
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A pesar de lo anteriormente mencionado, y a

diferencia de muchos otros taxa algales, el género

Gracilaria es particularmente conflictivo en su

taxonomía debido a la alta plasticidad fenotípica y

consecuente variabilidad intra e inter poblaeional. Es

decir, resulta extremadamente difícil la tarea de

separar una especie de otra. Esto ha constituido el

obstáculo para que numerosos paises no hayan podido,

aún, incorporar dicho recurso a sus procesos

productivos. En otras palabras, no estamos seguros si

las especies con las que se supone contamos,

constituyen o no un recurso equivalente al de aquellos

paises que, desde hace décadas, obtienen importaotes

divisas con él. Asociado a esto nos enfrentamos al

problema de que, al no tener certidumbre de las

identidades taxonómicas, no podemos elaborar mapas

de distribución que permitan determinar áreas

óptimas de explotación.

Es evidente, entonces, que la actividad taxonómica

estú estrechamente relacionada al conocimiento y

uso de la biodiversidad. En este sentido, Paul C.

Silva (1984) comenta: "La taxonomía es un arte que

implica la interpretación subjetiva de datos

objetivos. La subjetividad en la interpretación esta

influenciada por factores relacionados al contexto

(tiempo, lugar, grupo taxonómico, precedentes y

secuencia histórica) o inherentes al intérprete

(abilidad, entrenamiento, experiencia,

personalidad, intereses y objetivos)".

A diferencia de la Fieología taxonómica (y

sistemática), en la que los mayores si no los únicos

aportes han sido los de Silva (1984, 1993, 1996), la

Botánica fanerogámiea le ha dado, siempre, un lugar

al contexto histórico en el trabajo monográfico. Asi,

Maxted (1992) es categórico al decir que resulta

indispensable analizar la historia taxonómica de un

grupo para hacer evidente si existe algún grado de

inestabilidad nomenclatural y poder establecer si las

especies previamente reportadas, estan bien o mal

nombradas, identificadas o determinadas de acuerdo

a los conceptos originales y válidos. Paralelamente, si

tornarnos en cuenta que un sistema de clasificación

corresponde a una representación de las

discontinuidades biológicas lograda tras años de

investigación, podemos esperar que grupos con escasa

sobreposición de caracteres hayan dado lugar a

sistemas relativamente estables con el paso del tiempo,

mientras que aquellos que despliegan mucha

plasticidad fenotípica y presentan abundante
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sobreposición de caracteres, han dado lugar a sistemas

complejos e inestables. Estos últimos pueden ser

evidentes a simple vista; sin embargo. la explicación

de esa aparente inestabilidad sólo puede ser revelada

después de un repaso histórico.

La historia de un grupo taxonómico tiene su origen, o

punto de partida, en el momento en que es descrito.

Por ejemplo, el género Ulva (Chlorophyta) fué

descrito por Linnaeus en 1753 y cuenta, por tanto,

con una historia taxonümica de casi 250 años (sin

grandes alteraciones. por cierto). En camhio. el género

que aqui nos ocupa fué descrito hace 160 años

(Greville, 1830).

Esquema supragenérico

El género Cracilaria fué establecido por Greville

(1830:123) y posteriormente ubicado por Agardh

(1852) en el Ordo XIll Sphaerocoeeoideae, Tribus 1

Sphaerococcoideae, haciendo caso omiso de la familia

Gracilariaceac, previamente descrita por Nagcli

(1847) al interior del orden Nemastomatales.

Respecto a esto, el Código de lhkio (Greuter el al.,

1994) establece en el Artículo 18.2 que, para las

publicaciones clásicas (siglo XIX), la palabras ardo u

ordo natura lis son tratadas como nombre de familia.

Sería en una obra posterior, cuando Agardh (1876)

sustituiría la Tribus Sphaerocoecoideae por la Tribus 1[(

Gracilarieae (respetando el Ordo Sphaerocoecoideae).

Despues de ésto, Kylin (1932) transfirió la familia

Graeilariaeeae al orden Gigartinales. Este orden se

caracteriza por la presencia de una célula auxiliar

presente después de la fertilización, una duplicación

("diploidización") del complemento eromosómico de

la célula auxiliar por medio de una conexión externa

(célula conectiva, filamento conectivo o tubo corto) y

por poseer uniones intercelulares lenticulares (pit

connections) cuyas uniones carecen de cubiertas

externas (Kraft y Robins, 1985). Recientemente,

Fredericq y Hommersand (1989a; 1 989b) demostraron

que la familia Gracilariaceae se caracteriza por la

ausencia de célula auxiliar y células o filamentos

conectivos. En cambio, las células de las ramas

estériles que se encuentran adyacentes y en la misma

célula de soporte del carpogonio se fusionan con él,

dando lugar a una célula de fusión generatriz que, a su

vez, origina inicios gonimoblásticos múltiples. Esto los

llevó a la conclusión de que la familia Gracilariaceae no

puede formar parte del orden Gigartinales, por lo que

propusieron el establecimiento del orden Graeilariales

(Fredericq y Hommersand, 1989a).

t
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El esquema ramiliary subgenérico de Jaeobus Agardb

en 1876

El primer antecedcnte de clasificación para Gracilaria

corresponde a Agardh. En una obra más acabada que

la ya citada (Agardh, 1852), Agardh (1876) clasifica

las especies en los géneros que hoy relacionamos a

Gracilariaceaesensu s/ricto. Nótese que Agardh pone

la categoría Series por arriba de ardo. Esto, como se

verá más adelante, es sancionado por el An. 33.5.

Series IV. Homospermeae (De acuerdo al Art. 17.1,

esta categoría se refiere a un nombre descriptivo de

Orden pues no incluye una familia basada en un

nombre genérico; sin embargo, el nombre usado por

Agardh -Series- no queda previsto por el Art. 17.2 ya

que entra en contradicción con lo establecido en cI

Art. 33.5)

Ordo XII. Sphaerocoeeoideae (Familia, de acuerdo

al Art. 18.2)

Tribus 1. Phacelocarpeae

Genus xcv. Nizymenia Sonder in Linnaeus

Genus XCVI. Phacelocarpus Endler et Dies.

Tribus 11. Mclanthalieae

Genus XCVII. Curdiaea Harvey

Species I. C. coriacea Hooker et llarvey (=

Rlrodymenia? coriacea Hooker et Harvey, Gracilaria

coriacea Harvey, Sphaerococclts coriaceolts Kützing).

Spccies 2. C. lacinia/a Harvey (= Gracilaria callophy/lis

Areschoug).

[varieta 1 ( eystoearpiis margini ob fruetus

intumescentes nodoso irnmcrsis, HaIVcy.

[varieta] ( margine frondis in fimbrias breves

erassiusculas producto, fimbriis cystoearpia

gerentibus, J. Agardh mscr.

Spccies 3. C. meredithiae J. Agardh mscr.

Genus XCVIII. Me/anthalia Montagne

Species 1. M. abscissa Turner (= FuClts abscisslts

Turner, M. jaubel1iana Montagne).

Species 2. M. concinna J. Agardh mser. (= Fuclts

concinnus Turner, M. iauber/iana y At. intermedia

auctore partim., M. fastigia/a Kützing).

Species 3. M. obtusata Labillardier.

[varietaJ (labil/ardierii Turner.

[varieta] ( intermedia ¿J. Agardh mser.? (= M.

intennedia Harvey -partim-, M. muelleri Kützing, M.

billardieri varo angltstata Sonder in Linnaeus).

Genus XCIX. Dicure/la Harvey

Tribus 111. Graei1arieae

Genus e. Corallopsis Greville

Spccies 1. C. salicomia (Menens) Greville (= FuClts

sa/icornia Mcrtcns, Sphaerococcus salicornia C.

Agardh).

Species 2. C. millor (Sonder) J. Agardh mser.

(=c. salicomia var. minor Sonder).

Spccies 3. C. cacalia J. Agardh.

Speeies 4. C. opltll/ia J. Agardh mscr.

(= ¿c. cacalia Harvey?).

Species 5. C. Ulvillei (Montagne) J. Agardh

(= Hydropun/ia urvil/ei Montagne).

[varietal (urvil/ei Montagne.

[varieta] (cere/IS (= C. urvil/ei forma extensa Sonder).

Genus CI. Gracilaria Greville

(Agardh no incluye la categoría de subgénero)

Sectio 1. Ploearia

Species 1. G. flagelifera J. Agardh.

Specics 2. G. lichelloides (Linnacus ct Areschoug) J.

Agardh (= Fuc/IS lichenoides Linnaeus et Areschoug).

Species 3. G. cOllfervoides (Linnaeus) J. Agardh (=

SphaerococClts confervoides C. Agardh, FUCl/S

cOllfervoides Linnaeus).

Species 4. G. /aenioides J. Agardh (= Splraerococclts

lemallia Kützing).

Sectio 11. Ceramianthemum

• Frondibus terctibus quoquovcrsum ramosis, ramis

acuminatis divaricatis.

Species 5. G. arma/a (e. Agardh) J. Agardh (=

Sphaerococcus armatus e. Agardh).

Specics 6. G. ferox J. Agardh.

Spccies 7. G. corollopifolia J. Agardh (=

SphaerococcllS vermicularis Kützing).

Species 8. G. damaecomis J. Agardh.

•• Frondibus subterctibus aut cvidcntius comprcssis,

ramis acuminatis, juvelilibus subsdistiche excuntibus

scnsim subdivcrgcntivus aut divaricatis.

Species 9. G. usneoides Menens.

Speeies lO. G. dumosa (Harvey) Grunow (=

Sphaerococclls dW'IOSIIS Kützing).

Species 11. G. disticha J. Agardh.

Species 12. G. frll/icosa Harvey.

*** Frondibus tcrctibus aut evidcntius comprcssis,

ramis subdistichc cxcuntibus quoquoversum porrcctis

c10ngatis obtusiusculis aut longe acuminatis.

Species 13. G. blodgeui Harvey.

Species 14. G. compressa (e. Agardh) J. Agardh (=

Sphaerococcus compressus C. Agardh, SphaerococcllS

lichenoides Grevillc).

Spccies 15. G. ramulosa J. Agardh.

Spccies 16. ?G. crassa Harvey.

Sectio III. Microc')'tidea

Species 17. G. spinescens Kützing.

Species 18. G. secllnda(a Harvey.

Sectio IV. Chondrocladia
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Species 19. G. fureellata Harvey.

Species 20. G. dura (e. Agardh) J. Agardh (=

Sphaeroeoceus durus C. Agardh, Sphaeroeoeeus

sonderi Kützing).

Specics 21. G. divergens (e. Agardh) J. Agardh (=

Sphaerocoeeus divergens C. Agardh).

Sectio V. Pachycladia

• Fronde teretiuscula laevi (exsiccatione tantum

rugosa).

Species 22. G. caudata J. Agardh.

Species 23. G. eorymbosa J. Agardh mscr. (= ¿G.

armata Harvey?).

Species 24. G. comea J. Agardh.

Species 25. G. poi/ei (Lamouroux) J. Agardh (= Fucus

poitei Lamouroux, Chondms wrigh/ii Kützing).

.. Fronde teretiuscula aut compressa ramulis

brevissimis dense a superficie pullulantibus verrucosa.

Species 26. G. euehemoides Harvey.

... Fronde complanata laevi (exsiccatione tantum

rugosa).

Species 27. G. wrightii (Turner) J. Agardh.

Scctio VI. Podeum

Species 28. G. multiparti/a (Clemente y Rubio) J.

Agardh (= Sphaerocoeeus multiparti/us e. Agardh).

forma a. granatea (Thrner) J. Agardh mser. (= Fueus

grana/eus Turner).

forma b. polyearpa (Greville) J. Agardh mscr. (=

Sphaeroeoeeus polyearpus Greville, Chondrus

agathoieus Lamouroux. Sphaerococcus dominguensis

Sonder).

forma c. anguslissima J. Agardh mser.

forma d. aemginosa (Turner) J. Agardh mser. (FUCllS

aeruginosus Turner).

Species 29. G. eortieala (J. Agardh) J. Agardh (=

Rhodymenia purpurascellS Harvey).

forma a.linearis J. Agardh mscr.

forma b. ramalinoides (Esper) J. Agardh mscr. (=

Fueus liehenoides Esper).

Species 30. G. dentata J. Agardh (= Sphaerocoeeus

oligaean/hus Kützing, S. rangiferinus Kützing).

Species 31. G. eomieulala (R. Br. in Thrner) J. Agardh

(= Fueus eomieulaltlS R. Br. in Turner, Sphaeroeoceus

spinulosus Kützing).

Species 32. G. eervieomis (Turner) J. Agardh (= Fueus

ceIVicomis Turner, Sphaerococcus ramulosus Martius,

S. aeanthophorus Kützing).

Genus CH.? Sareocladia Harvey

Genus cm. Tylotus J. Agardh mser.

Species 1. T. ob/usaltlS (Sonder) J. Agardh (= Curdiaea

oblusa/a Harvey, Rhodymenia oblusa/a Sonder,

Gymnogongmsfirmus Areschoug).

Genus ClV. Sarcodia J. Agardh
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Tribus IV. Sphaerococceae

Genus CV. Calliblepharis Kützing

Gcnus CVI. Dicranema Sonder

Gcnus CVII. Heringia J. Agardh

Genus CVIII. Slenocladia J. Agardh

Gcnus CIX. Sphaerocoeeus Grcville

El esquema subgenérico de Jacobus Agardh en 1901

En su última obra, posiblemente la menos conocida,

Agardh (1901) en el capítulo IV, titulado "De

Speciebus Gracilariae cornmentaria nova,

dispositionem Specierum naturae consentaneam

spectantia", desarrolla dos notables contribuciones.

La primera consiste cn la dcseripción, a partir del

estudio de cortes transversales, de cuatro tipos de

tamaño y forma celular cn relación a la corteza, la

médula y la forma de los ejes. Estos son:

1. Maerocystideac quarum stratum interius contextum

adparuit cellulis conspicue majoribus, unum aut

alterum orbem formatibus, quasi abruptius distinctum

ab interioribus cellulis, suos proprios orbes circa

axilem formantibus. Cellulas has majores, quasi

invicem sejunctas parietibus tenuibus et magis

fiexuosis (in segmento transversali madefacto) facilius

quoquc assumere formas invicem paulisper diversas,

et vario modo invicem collabentes (sub antecedente

speciminis exsiccatione) intelligendum putarem.

Traducción. "La condición Macrocistideada (Gr.

Macros = grande y Cystos = cavidad) se dá cuando

a partir de la epidermis de las frondas y hacia el

interior del eje, vemos un cambio brusco en el

tamaño de las células, mientras las de la corteza

son alargadas o a veces circulares, aquellas que

corresponden a las zonas vecinas al sector interno

son evidéntemente más grandes y siempre cercanas

a la forma circular.Las células del asta central [la

familia Gracilariaceae es uniaxial] también son

grandes y pueden ser diferenciadas de las anteriores

por tener una pared más delgada y sinuosa (visible

en corte transversal humedecido) aunque es posible

que la interpretación sea engañosa (como

consecuencia del secado previo del especímen) y

uno pueda vcr formas alternas y diferentes en algun

momento."

2. Mierocystidcas vero dixi alias, sua forma frondis

exteriore cum Macrocystideis magis convenientes, et

cum his quoque olim ad Plocarieas sic dictas relatas,
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at frondcm suam plus minor evidcnter teretiusculam

generantes cellulis minoribus contextam, atque hinc

numerosioribus; ccHutis autcm extcrioribus (strati

exilis) interiortes magnitudine parum superantibus:

orbes itaque exteriores cellularum (in strato interiori

frondis) diceres scnsim scnsirnque in interiores quasi

transeuntcs.

Traducción. "En realidad, la condición Microl)'stideas

(Gr. Micros = pequeño y Cystos = cavidad) se refiere,

ademas, a la forma o aspecto exterior de las frondas

muy parecidas a aquellas de MacrOl)'stideae y a la

médula axial que también ha sido recientemente

atribuida como caractcr de las especies relacionadas

a Plocaria, pero con sus frondas derivadas de una

trama de células menores y mucho menos circulares,

a partir de aqui -la médula axial- numerosas células

por dcmas exteriores (a la capa axial) no más grandes

en tamaño a las interiores o cercanas al centro: se ven

círculos iguales las células exteriores (en la capa

interior) de las frondas que poco a poco y cada vez

más gradualmente se van haciendo interiores como

traspasándolas."

3. Platycystideas potissimum obvenire bedere in

Speeiebus fronde plana distinetas, forsan a priore

quoque conjiciendum videretur. Ipsam frondem

complanatam oriri cellulis propriae formae, quas

nirnirum, scctionc facta transversali frondís,

dircctione margines versus [rondís ipsas elongatas

-aut oblongas aut magis cylindraceas- observare

liceat. (Altamen hoc loco placet monuisse formam

frondis planatam quoque generari posse cellulis

quin immo rotundatis si quidem ad ejusmodi

formam [rondís generandam nurncriosiorcs

disponerentur. Si insuper jure quodam assumere

ausus sum, suadentc dispositione cystocarpiorum,

qua ducente tum Species fronde complanata

¡nstruetas, tum alias quas fronde quin ¡mmo rite

eylindraeea distinctas, ad Sub-Genus Podei

referendas putavi, cellularum formas diversas alias

obvenire posse in Speciebus, quae habitualibus

notis quoque quam maxime congruentes facilius

suspicarentur. )

Traducción. "La condición Platycystidea (Gr. Platon

= amplio, aplanado y Cystos = cavidad) se presenta

principalmente en especies de frondas distinlívamente

planas, siendo más evidcntc cuando sc observan varias

en conjunto. Estas frondas aplanadas se componen

de células con esa forma, ya que en los cortes

transversales hechos a estas se observan células

elongadas en dirección a los márgenes -a veces

oblongas o más cilíndricas. (Sin embargo esta ventaja,

debemos advertir que las frondas planas pueden

poseer algunas células redodeadas dando lugar a

numerosas dispocisiones. Si además hacemos el corte

en el cistocarpo, veremos, por la dispocisión y formas

cclulares de las especies de frondas planas que, de

acuerdo a las costumbres y con justicia, deberíamos

asociarlas al sub género Podeum - de tal manera que

en la médula axial también puede presentarse

disminución en el tamaños de algunas células y esto

dar lugar a formas diferentes en las especies, por lo

que en la observación habitual hay que anotar todas

esas pequeñas diferencias para evitar confuciones)."

4. Plcctocystideas demum dixi Spccies haud paucas,

quarurn ccUulas non tantum sua forma sibi propria,

sed quoque sua dispositionc alias versus ccHulas sibi

proximas distinguendas putavi -congruentes nimirum

sua forma quodammodo cum iBis, quas ut

PlatYl)'Stideas mox supra describerc conatus sum; hanc

vcro formam tum quasi ad excessum perductam

offerentes, tum hanc formam cum dispositione alias

versus cellulas proximas omnino diversa conjungentes.

Quaerenti quomodo ejusmodi typum rite designarem.

mihi adparuissc dicerem, eundem jam antca in

tenninologia Botanica dcsignatam putavi. nempc aut

a nonnuilis ob\'olutivam, ab aliissemi-amplexam hanc

denominatam obvenire (Conf. Lilld/ey flllrod. 10

BotOIlY, p. -4 ¡ O).

Traducción. "La condición Plectocystidea (Gr.

Plectos =unido y Cystos=cavidad) solamente se

refiere a unas cuantas especies cuyas células no

tienen tanto el aspecto acorde con la forma de la

fronda, sino que, a pesar de aproximarse a la

condición Platycystidea antes descrita, nos

presentan un verdadero exceso de formas

disponibles en que células vecinas o muy unidas

difieren en forma. Esto dá lugar, en la observación

del corte, a cúmulos o dispocisiones de células

distintos de los adyacentes (de ahí el nombre de la

serie) que, en lo que a mí respeeta, deberán ahora

recibir apelativo por la terminología Botánica para

evitar un exceso de denominaciones (J. Agardh

recomienda comparar esto con lo dicho por Lindley

en la pago 410 de su 'Introducción a la Botánica')."

La segunda contribución de J. Agardh en esta obra,

es la integración de todos los "cornrnentaria nova"

respecto a forma externa e interna de las especies

(véase el texto precedido de diagonales, sigaos de

-
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suma y asteriscos) en un nuevo esquema dc

clasificación subgenérico claro y sorprendéntemente

detallado en la distribución y jerarquía (inclusiva) de

los earaetéres. Dicho esquema o sistema es aplicado a

las 61 especies que en ese momento eran asignables

al género. En este esqoema, Agardh incluye tres sub

categorías explícitas.

En primer lugar tenemos dos sub géneros (Plocorio y

Podel/m. Más abajo -A y B- se transcriben ambas

descripciones y se presenta una traducción).

En seguida, trata eslos cuatro tipos o condiciones

como "Series" (Serie) subordinadas al subgénero y,

por último, introduce "Tribus" (Tribu) como

subordinada a la Serie. Como veremos más adelante,

esto es sancionado por el Arl. 33.5.

A continuación lo transcribimos abreviando las

descripciones de tal manera que quede clara la

segregación de caracteres y omitiendo las autoridades

ya anotadas previamente. Los signos utilizados por

Agardb (diagonales, signos de suma y asteriscos)

corresponden a sub agrupaciones dependientes de un

pequeño juego de caracteres sin un valor taxonómico

real, aunque para algunos casos (diagonales y uno que

otro esterísco) agrege un nombre explicativo (p. ej. I

Filiformis). Se trata de una práctica que data desde la

época lineana y que implica sobreponer el eonccpto

de clave taxonómica, o ayuda para la identificación

del subgrupo, al esquema. Nótese que, ahora, Agardh

utiliza la categoría Series como subordinada al sub

género; ésto revela la influencia, aunque postrera y

no bien entendida, de los trabajos de otro gran

taxónomo sueco, Alfonse De Candolle.

Con respecto a los rangos o categorías intermedias, el

Código de Tokio (Greuter el 01.,1994) establecc (Arl.

4.2) la siguiente jerarquía descendente: regnum,

subregnum, divisio o phylum, subdivisio o sobphylum,

c1assis, subclassis, ardo, subordo, familia, subfamilia,

tribus, subtribos, genus, subgenus, seetio, subseetio,

series, subserics, species, subspccies, varietas,

subvarietas, forma y subforma.

Los subgéneros:

A. Sub-Genus Ploearia fronde eylindraeea aut

comprcssa, fere quoquoversum aeque cystocarpiifcra.

Traducción. "Subgénero Plocario: frondas cilíndricas

o a veces comprimidas, con cistocarpos cn casi todos

los sentidos."
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B. Sub-Genus Podeum fronde saepius plana aut ad

forman planatarn tendente, rarius compressa, nunc

quin immo teretiuseula, eontexta eellulis axilibus

pluriseriatis platycystideis (nempe direetione inter

margines frondis plus minus conspicuos elongatis),

exterioribus in seriebus plus minus nurnerosis

superpositis magis angulato-rotundatis, corticali strato

proprio cireumeirea aequaliter cingente; Cystoearpiis

in eomplanatis supra paginas frondis aeque

provenientibus, in fronde teretiuseula supra partem

complanatam provcnientibus.

Traducción. "Subgénero Podewn: frondas a menudo

laminares, a veces tendiendo a aplanadas, raramente

comprimidas o, aún más, eilindráccas (no totalmente

cilíndricas); las células que forman el eje, o médula,

dispuestas en muchas capas de células amplias y

aplanadas (por supuesto, más o menos

eonspieuamente elongadas hacia el interior de la

médula),las de la médula externa dispuestas en series

más o menos numerosas y con las esquinas más

redondeadas,la capa cortical, propiamente, envuelve

todo alrededor: los eistoearpos se desarrollan en la

superficie de las frondas aplanadas, en las frondas

eilindráccas estos se desarrollan sobre la superficie

de las partes eomplanadas."

El esquema:

Sub-Genus 1. Ploearia (correcto de acuerdo al Arl.

4.2)

Series l. Maerocystideae (Seetio de acuerdo al Arl.

4.2 pero mal ubicado de acuerdo al Arl. 33.5. Lo

mismo se aplíca para las restantes)

I Filiformis (eellulis axilibus exterioribus omnibus

subaequalibus ... ) (de acuerdo al Arl. 4.2, este

"subgrupo" debería corresponder a Subseetio; sin

embargo, y como el resto de los anotados por Agardh,

no va precedido de un nombre de rango o categoría)

1. G. eonfervoides

2. G. loenioides

II Compressae (cellulis axilibus exterioribus plus minus

inaequalibus ... )

3. G. amansii

4. G. compresso

5. G. frl/licoso

III Liehenoidae (eellulis interioribus axilem

eingentibus ... )

+ Innoeuae (frondibus plus minus eonspieue

filiformibus ... )

• (Ramis quoquoversum egredientibus, ... )

6. G. lichenoides
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•• (Fronde ramisque prineipalibus vix eonspieue

compressis et aparenter filiformibus... )

7. G. ramalinoides

••• (Fronde ramisque prineipalibus vix eonspicue

compressis et aparenter teretiuseulis... )

8. G. spineseens

•••• (Fronde evidentius eompressa... )

9. G. bifaria

+ + Armatae (frondibus teretiusculis quoquoversum

fere aequaliter deeomposito.ramosis... )

••••• (Frondibus teretiuseulis et quoquoversum

ramulosis, ramulis sterilibus magis innocuis... )

10. G. arma/a

*.**** (Frondibus terctiusculis et quoquoversum

ramulosis, ramulis fruetiferis tum cystocarpia... )

11. G. ferax

.•• *.*. (Frondibus ex tcreti sensim magis angulatis...)

12. G. pro/ea

Series n. Mierocystideae

Tribus 1. Teretiuscule (Series de acuerdo al Arl. 4.2

pero mal ubicado de acuerdo al Art. 33.5. Lo mismo

se aplica para las restantes)

13. G. fureellata

Tribus n. Subflabellatae

14. G. fergusoni

Tribus III. Durae

15. G. dura

•• Spceies orientales

16. G. inerus/ata

••• Species occidentales

17. G. tenax

....... Spccics australes

18. G. flagellifera

19. G. haveyana

20. G. paradoxa

Tribus IV, Suecosae

21. G. euehemoides

Series III. Pleetocystideae

Tribus 1. Carnosae

1 (Species .quas annuas suspicor. totam plantam

conformem generantes)

22. G. ramulosa

23. G. blodgetli

24. G. areua/a

11 (Spceies .quas perennantes suspieor. tum caespitem

sterilem ... )

25. G. seeundata

26. G. eorymbosa

27. G. caudata

Tribus n. Gelatinoso.Corneae

1 (Species ramis suis omnibus conformibus caespiten

radicalem eorymbosum formantes... )

28. G. damaeeornis

11 (Speeies stipitibus aliis magis diehotomis caespiten

radicalem formantibus... )

29. G. cornea

Tribus III. Intermediae

30. G. radieans

31. G. poitei

32. G. fastigia/a

33. G. apieulifera

Tribus IV. Complanatae

1 (Speeies magis gelatinosae -exsiccatione ehartae

aretius adhaerens- totae ramis furcatis deeompositae)

34. G. erassa

11 (Species magis gelatinosae -exsiccatione ehartae

aretius adhaerens- ramos subsecundatim exeuntes,

demum semiflabelatim dispositos generantes)

35. G. dumosa

111 (Species sua fronde erassissima et eomplanata,

exsiccatione in fTondero cartilagineam aut ferc

corneam abeunte dignosccndae ... )

36. G. wrigh/ii

37. G. crassissima

1111 (Speeies sua fronde tenuirore magis pinnatim

ramosa gelatinoso-eartilaginae, nune evidentius .ut

adpareat- compressae ... )

38. G. distieha

39. G. usneoides

Sub Genus n. Podeum (todo el taxon presenta la

condición Platycystideas, luego, por superflua, no

aparecerá como Serie)

1 Ploearioideae (fronde adparenter microcystidea

subtereti, suis ramis fere quoquoversum porrectis,

ccaspites subcorimbosus formante ... )

• Innocuae (ramulis frondium ultimis attenuatis at

obtusis)

40. G. circinnata

41. G. mierodendron

•• Apiculatae (ramulis frondium ultimis sat conspicue

apiculatis)

42. G. eoronopifolia

43. G. eornieulata

11 Phyllophoroidcae (fronde duriuscula adparenter

mierocystidea plana et Iineari ... )

44. G. lingula

111 Chondriformes (fronde rite platyeystidea et

compresso-plana ... )

45. G. ehondrioides

46. G. biflabellata

1111 Rhodymenioideae (fronde platycystidea et rite

eomplanata plus minus conspicue f1abellatim

expensa ... )

• (Frondis anguslae subdiehotomae segmentis

linearibus...)
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** (Fronde ramisque principalibus vix conspicue

compressis et aparenter filiformibus ... )

7. G. rama/inoides

*** (Fronde ramisque principalibus vix conspicue

compressis et aparenter teretiusculis ... )

8. G. spinescens

**** (Fronde evidentius compressa ... )

9. G. bifaria

+ + Armatae (frondibus teretiusculis quoquoversum

fere aequaliter decomposito-ramosis... )

$l. * ... (Frondibus tcrctiusculis el quoquoversum

ramulosis, ramulis sterilibus magis innocuis... )

JO. G. armala

•••••• (Frondibus terctiusculis el quoquoversum

ramulosis, ramulis fmcliferis tum cystocarpia... )

11. G.ferox

$l (Frondibus ex tcrcti scnsim magis anguJatis )

12. G. prolea

Series 11. Microcystideae

Tribus 1. Teretiuscule (Series de acuerdo al Arl. 4.2

pero mal ubicado de acuerdo al Arl. 33.5. Lo mismo

se aplica para las restantes)

13. G. furcel/ata

Tribus 11. Subflabellatae

14. G. fergusoni

Tribus 111. Durae

15. G. dura

.. * Species orientales

16. G. incrustala

*** Species oceidentales

17. G. tenax

....... Species australes

18. G. flagel/ifera

19. G. haveyana

20. G. paradoxa

Tribus IV. Suecosae

21. G. euchemoides

Series 111. Pleclocystideae

Tribus 1. Carnosae

/ (Species -quas annuas suspicor- totam plantam

conformem generantes)

22. G. ramu/osa

23. G. b/odgetli

24. G. areuala

// (Species -quas perennantes suspicor-tum caespilem

sterilem... )

25. G. secundata

26. G. cOTymbosa

27. G. caudala

Tribus 11. Gelatinoso-Corneae

/ (Species ramis suis omnibus conformibus caespilen

radicalem corymbosum formantes... )

28. G. damaecornis

// (Species stipitibus aliis magis dichotomis caespiten

radicalcm formantibus... )

29. G. cornea

Tribus 111. Intermediae

30. G. radicans

31. G. poitei

32. G. fasligiata

33. G. apicu/ifera

Tribus IV. Complanatae

/ (Species magis gelatinosae -cxsiceatione chartae

arctius adhacrcns-totae ramis furcalis decompositae)

34. G. crassa

// (Species magis gelatinosae -exsiceationc chartae

arctius adhacrens- ramos subsecundatim cxcuntcs,

demum semiflabelatim dispositos generantes)

35. G. dumosa

lIt (Species sua fronde crassissima et complanata,

exsiccatione in frondem cartilagineam aut fere

corneam abeunte dignoscendae... )

36. G. wrightii

37. G. crassissima

l/tI (Species sua fronde lenuirore magis pinnatim

ramosa gelatinoso-cartilaginae, nune evidentius .ut

adpareat- compressae ... )

38. G. disticha

39. G. usneoides

Sub Genus 11. Podeum (todo el taxon presenta la

condición Platycystideas, luego, por superflua, no

aparecerá como Serie)

/ Plocarioideae (fronde adparenter microcystidea

subtereti, suis ramis fere quoquoversum porrectis,

ceaspites subcorimbosus formante... )

* Innocuae (ramulis frondium ultimis attenuatis at

obtusis)

40. G. circinnala

41. G. microdendron

* * Apiculatae (ramulis frondium ultimis sal conspicue

apicuJatis)

42. G. coronopifolia

43. G. cornicu/ala

11 Phyllophoroideae (fronde duriuscula adparenter

microcystidea plana et lineari ... )

44. G. /ingu/a

lIt Chondriformes (fronde rile platycystidea et

compresso-plana... )

45. G. chondrioides

46. G. biflabel/ata

l/tI Rhodyrnenioideae (fronde platycystidea et rile

eomplanata plus minus conspicue flabellalim

expensa... )

* (Frondis angustae subdichotomae segmentis

linearibus...)

..-
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47. G. patens

48. G. dema/a

•• (Frondis latiusculae segmentis inferioribus aliis

linearibus subdichotomae dispositis... )

49. G. polycarpa

... (Frondis inferne cuneatim dilatatae segmentis

quasi vage fissis fronem magis palmatifidam

mentientibus ... )

50. G. cunea/a

51. G. curtisiae

.... (Stipite frondis praelongo ab ima basi

angustissima sensim dilatato in frondem longius

cuneatam...)

52. G. cunninghamii

..... (Stipite frondis euneata at dichotomo et superne

generante phylla marginalia eonformia et

adproximata ... )

53. G. multipar/i/a

54. G. /ridactylites

.. u",,,, (Stipite frondís cuneata mox rite lineari, ex

tereti-eompresso, inter dichotomias repetitas

subflexuoso atque bifureationibus superne

adproximatis quasi corymboso-f1abellatis... )

55. G. corticata

56. G. intermedia

57. G. pannosa

////1 Patagiate (fronde latiore complanata et

membranacea, ramificatione patenter dichotorna

ileratis vicibus deeomposita ... )

Aqui hay un comentario de Agardh: "Sequentes

Species huie seriei hodie adnumerandas putarem"

(Traducción: Es conveniente valorar la inclusión de

las siguientes especies a la serie -Platycystidea):

• Undulatae (fronde membranaeea, costali regione

complanata, marginibus undulatis, subllabellato

palmata... )

58. G. ornata

.. Purpurascentes (frondibus sterilibus angustis planis

et linearibus apicibus lingulatis obtusis ... )

59. G. purpurascens

... Appendieulatae (frondibus sterilibus

membranaceis angustis planis et linearibus, demum

cacspitcs globosos corymbosos... )

60. G. millarde/ii

//1/// Gclidioideae (fronde plus minus conspicuae

plcctocystidea, fere jam ab ima basi aut compressa aut

magís conspicuc complanata et lineari. a marginibus

rachidis tum ramis conformibus dichotomis

subdivisa ... )

61. G. celVicornis
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El anterior es, claramente, un esquema con categorías

subordinadas. Si bien algunas subcategorías pudieran

resultar superlluas hoy por la reasignación de sus

miembros fuera del género, otras como los subgéneros

Placaria y Podeum, se podrían mantener en la

actualidad. Esto se tocará más adelante, pues el

Código de Tokio pone serias restricciones para que el

esquema de Agardh pueda ser mantenido.

A continuación veremos cómo, después de los

esquemas anteriores (sobre todo de este último), las

diferentes interpretaciones del concepto genérico han

dado lugar a variados esquemas familiares.

El esquema genérico contemporaneo

Medio siglo después de la última contribución de

Agardh (1901) el siguiente aporte de impacto sería la

revisión y caracterización de]a familia Gracilariaceae

por Kylin (1956), quién, en base a los adelantos

morfológicos precedentes, modifica completamente

el esquema de Agardh (1876) y plantea una familia

compuesta por los siguientes 8 géneros:

(1).

Gracilaria Greville

Corallopsis Greville

Melanthalia Montagne (Melanthalieae de Agardh)

Tylo/us J. Agardh

Curdiea Harvey (Melanthalieae de Agardh)

Gelidiopsis Schmitz (no en Agardh)

Cera/odyc/ion Zanardini (no en Agardh)

Gracilariophyla Setchell et Gardner in Wilson (descrito

con posterioridad a Agardh)

Gracilariopsis E. Y. Dawson (descri to con

posterioridad a Agardh)

Harald Kylin murió en 1949; el mismo año en que

Dawson (1949) describió Gracilariopsis para reunir a

un grupo de especies de Gracilaria caracterizado por

la ausencia de células tubulares nutricias o conectivas

en el cistocarpo. Por esta razón, ese taxon no formó

parte del esquema familiar de Kylin en el manuscrito

original. Eisa Kylin respetaría dicho manuscrito y, con

motivo de la edición final, agregó una actualización al

final del libro de 1956 (p. 563-592); ahí, en la página

578, aparece claramente incorporado el nuevo género

de Dawson.

Algunos autores (Papenfuss, 1966; Yamamoto, 1975:

1978; Abbott y Nonis, 1985; Abbott, 1988; Zhang y

Xia, 1988; Gargiulo e/ al., 1992) han concluido que la

presencia de células tubulares entre el gonimoblasto
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y el pericarpo no es constante en las especies y,

consecuentemente, han propuesto la reincorporación

de Gracilariopsis en Graci/atia. Sin embargo, Frcdcricq

y Hommersand (1989h) observaron que éste, ni es un

caractcr único de delimitación, ni es el más significativo,

Importantes diferencias en el desarrollo reproductivo

masculino (espermatangial) y femenino (sobre todo en

los eventospost fertilización) indican que ambos géneros

son, efectivamente, dos taxa separados. Recientemente,

Bird et al. (1992) demostraron, mediante un estudio

comparativo de secuencia de ADN ribosomal18S, que

ambos géneros difieren lo suficiente como para ser

considerados taxonómicarncnte distintos; sugieren,

incluso, que el género Gracilariopsis constituye un grupo

tan aislado que podría ser el tipo de una nueva familia.

Mientras no exista un estudio que supere los trabajos

mencionados, el género Gracilariopsis debe seguir siendo

consideradocomo un taxon independiente de Gracilaria.

En el mismo libro en el que describe Gracilariopsis,

Dawson (1949) excluye Tyloll/s de la familia

Graeilariaceae por la presencia de tetrasporangios

zonados en T. ob/llsatl/s (Sonder) J. Agardh, carácter

privativo de taxa representativos del órden

Gigartinales (el género Gratelol/pia por ejemplo). Sin

embargo, Dawson no propone formalmente una nueva

ubicación para dicho género. Sería Kraft (1977) quién,

posteriormente, lo trasferiría a la familia

Dicrancmaceae (Gigartinales).

En lo que rcspecta a Corallopsis, éste fuc reducido a

sinónimo taxonómico de Gracilaria por Dawson

(1954), dado que las constricciones basales en las

ramas de plantas representativas del género no

justifican una separación genérica.

Hasta aqui, el númcro de géneros componentes de

Gracilariaceae se reduce a los 7 siguientes:

(2).

Gracilaria

Gracilariopsis

Melanlhalia

Cl/rdiea

Ceratodyction

Gelidiopsis

Gracilariophyla

Zhang y Xia (1963) establecieron el género

Polycavernosa, caracterizándolo por la presencia de

espermatangios en cavidades múltiples y células

tuhulares nutricias originadas en la base del

gonimoblasto; es decir, en contacto con el pcricarpo

interno.

En este momento debernos incorporar un nuevo

género a la familia:

(3).

Gracilaria

Gracilariopsis

Me!allthalia

Cllrdiea

Ceralodyctioll

Gelidiopsis

Graeilariophyla

Policavernosa Chang et Xia

Yamamoto (1986) describe COllgracilaria, género

parásito al igual que Gracilariophyla. Otra

modificación se hace necesaria al esquema:

(4).

Gracilaria

Gracilariopsis

Melallthalia

Curdiea

COllgracilaria Yamamoto

Ceratodyclion

Gelidiopsis

Gracilariophyla

Policavernosa

Más tarde, Wynne (1989) encuentra que Hydropl/Iltia

Montagne es el nombre previo disponible para

Policavernosa; es decir, éste constituye un homónimo

tardío. Ante ésto, la lista de géneros sufre la siguiente

nueva alteración:

(5).

Gracilaria

Hydroptllllia Montagne (= Policavernosa)

Gracilariopsis

COllgracilaria

Ceratodyction

Gelidiopsis

Gracilariophyla

CllflJiea

Melanthalia

Después de cerca de cincuenta años, Price y Kraft

(1991) logran definir los caracteres que permiten la

reubicación de Ceratodyclioll y Gelidiopsis en la familia

Rhodymeniaceae (Rhodymeniales). Por lo que

Gracilariaceac vuelve a sufrir una modificación en su

esquema quedando compuesta, ahora, por:

(6).

Gracilaria

Hydropl/ntia

Gracilariopsis

= l
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Congracilaria

Graci/ariophy/a

Curdiea

Melanlha/ia

Tras un largo período de estudio morfológico detallado

en miembros de Gracilariaceae, Fredericq y

Hommersand (1990a) presentan una integración en

la que las diferencias de los eventos posteriores a la

fecundación (formación de célula de fusión y

gonimoblasto) entre Graci/aria e Hydropunlia son lo

suficientemente robustas como para reconocerlos

como taxa independientes. Sus concluciones

confirman, de igual modo, la independencia

taxonómica de Graci/ariopsis.

A pesar de lo anterior, el mismo año en que Price y

Kraft logran clasificar Ceralodyclion y Gelidiopsis,

Abboll el al. (1991) publican la descripción de

Graci/aria mixta para el sur de China (es muy probable

que el manuscrito de Fredericq y Hommersand se

encontrara en prensa y, por ello, pasára desapercibido

para la Dra. Abbott y sus colaboradores). G. mixla,

como su nombre sugiere, presenta conceptáculos

espermatangiales tipo �lTUcosa cerca del ápice (a 1

cm) Y tipo Hydropunlia (= Polycavernosa) más abajo

(a 3 cm). La consecuencia lógica fue proponer la

reintegración de Hydropulllia en Gracilaria dado que

los conceptáculos multicavitarios, el principal carácter

de delimitación genérica para Hydropunlia, no son

constantes para todas las especies.

En consideración a Abboll el al. (1991), el esquema

debería volver a modificarse para quedar de la

siguiente forma:

(7).

Graci/aria (que incluye Hydropunlia = Policavernosa)

Gracilariopsis

Congracilaria

Graci/ariophy/a

Curdiea

Me/anlha/ia

Cabe mencionar aqui, que la Dra. lsabella Abboll y

todos sus colaboradores y estudiantes insisten, a lo

largo de sus contribuciones, en no reconocer la

independencia de Gracilariopsis. Nosotros, sin

embargo, hemos seguído incluyéndolo porque la

evidencia molecular y morfológica fina, ya comentada,

es abrumadora.
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Finalmente, y de acuerdo con Fredericq y

1I0mmersand (1989a; 1990a; 1990b), los géneros

actualmente reconocidos para la familia

Gracilariaccac son:

(8).

Graci/aria

Hydropulltia (= Policavernosa)

Gracilariopsis

Congraci/aria

Gracilariophyla

Curdiea

Melanlha/ia

El esquema subgenérico de Hitotoshi Yamamoto de

1975

Sin hacer referencia a los esquemas de Agardh aquí

analizados (1876; 1901), en la segunda mitad de este

siglo, tomando en cuenta la localización cortical,

naturaleza y forma de los conceptáculos

espermatangialcs, Yamamoto (1975) establcció tres

subgéneros:

Subgénero Graci/ariella Yamamoto (1975:220):

Spermatangia superficialia, dispcrsa continuo supcr

paginam frondis.

Traducción: .. Espermatangios superficiales, distribuidos

de modo contínuo por la superficie dcltalo."

Especie tipo: Graci/aria chorda Holmes.

Subgénero Texloriella Yamamoto (1975:220):

Conceptacula spermatangiorum vadose depressa,

utrumque primordium cellularum matricalium

spermatangialium systema ramorum demum fundum

conceptaculi obtectantc formans, utraque cellula

matricalis spermatangia procreans.

Traducción: "Conccptáculos cspcrmatangialcs en

depresiones someras, cada primordio de célula madre

espcrmatangial dá lugar a un sistema de ramas que

cubre el piso del conccptámlo en la madures, cada

célula madre espermatangial produce espcrmacios."

Especie tipo: Gracilaria lexlorii (Suringar) De Toni.

Subgénero Graci/aria Yamamoto (1975:220-221):

Conceptacula spermatangiorum profundc olliformia,

utrumque primordium ccllularum matricalium

spermatangialum systcma ramorum demum

superficiem interioram totam conceptaculi obtcctante

formans, utraquc ccllula matricalis spcrmatangia

procrcans.
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Traducción: "Conccptáculos espermatangiales

urciformes y profundos, cada primordio de célula

madre espermatangial dá lugar a un sistema de ramas

que cubre completamente toda la superficie interna

del conceptáculo en la madures, cada célula madre

espermatangial produce espermaeios."

Especie tipo: Gracilaria verrucosa (Hudson)

Papenfuss.

Posteriormente, en un trabajo notablemente más

acabado, Yamamoto (1978) comenta someramente los

sistemas subgenéricos de Agardh de 1852 y 1901 Y

llama la atención acerca de las series Maerocystidea y

Microcygtidea, sin mencionar las otras. A pesar de ello,

Yamamoto sugiere que una clasificación subgenérica

no resulta útil si sólo se basa en caracteres vegetativos.

Vemos aqui una razón válida para proponer un nuevo

sistema. Sin embargo, la argumentación de Yamamoto

es ambigua y poco documentada desde el punto de

vista taxonómico. Por ejemplo, la restricción más

fuerte que el Código de Tokio (y ediciones previas)

pone para la aceptación del esquema de Agardh de

1901 es el Art. 33.5: El nombre dado a un taxon cuya

categoría es al mismo tiempo, contrario al Art. 5,

denotado por un término mal ubicado es un nombre

no validamente publicado. Tales términos mal

ubicados incluyen las formas divididas en variedades,

especies que contienen géneros y géneros que

contienen familias o tribus. Por su parte, el Art. 5

establece que el orden relativo de las categorías

especificadas en los Arts. 3 y 4 (este último fué

mencionado más arriba) no debe ser alterado. Tal y

como fué advertido en su momento, los esquemas de

Agardh (tanto el de 1876 como el de 1901) estan

plagados de terminos mal ubicados. Es decir, todas

las secciones, series y tribus de Agardh (1901) son

nombres no validamente publicados.

Los subgéneros Podeum y Plocaria , a pesar de contar

con una de�eripeión latina y de estar ubicados

correctamente en la jerarquía, no pueden ser

considerados como válidos pues no estan basados en

una especie subordinada; es decir, Agardh (1901) no

proporcionó tipos nomenclaturales. El problema

podría ser solucionado, validando los subgéneros

agardhianos, mediante una sencilla tipificación. Sin

embargo, eso generaría una mayor inestabilidad

mientras el juego de caracteres diagnósticos no

demuestren ser autoapomorfías para ambos laxa; o

sea, los subgéneros, como cualquier grupo, deben

probar ser monofiléticos.

Hay, sin embargo, otros problemas en relación al

esquema de Yamamoto. Dado que el género

Gracilariopsis es un laxon independiente, el subgénero

Gracilariel/a resulta superfluo e inválido pues el tipo

nomenclatural corresponde a otro género. Por otro

lado, Zhang y Xia (1984) describieron eonceptáeolos

tipo Texlorii cambiando gradualmente hacia el tipo

v"lTucosa en material de China. Reading y Sehneider

(1986) observaron algo similar en material de Carolina

del Norte. Por lo anterior, el subgénero Textoriel/a se

encuentra en entredicho. Nuestra opini6n sobre esto

último difiere un poco; es decir. nosotros

interpretamos las figuras de Zhang y Xia (1984) y

Reading y Sehneider (1986) como un cambio de

eoneeptáeulos Textoriel/a apieales a conceptáeolos

Texloriella basales somamente modificados pero

manteniendo, en cscencia, la anatomia descrita por

Yamamoto (1975; 1978). Del mismo modo, y como

ya se mencionó más arriba, Abbott el al. (1991)

encontraron un cambio gradual del tipo v"rrucosa

hacia el tipo Hydropunlia en Gracilaria mixla, por lo

que sugieren qoe la estabilidad del subgénero

Graci/aria tambicn se encuentra en duda; incluso

reasignaron las especies de Hydropuntia a Cracilaria.

Existen, según ellos, especies con coneeptáeulos tipo

v"lTucosa constantes a todo lo largo de los ejes y

especies con eonceptáeulos tipo Textorii en las que

ocurre lo mismo. Abbott el al. (1991) no se explican

la razón de que este rasgo sea tan estable en algunos

taxa e inestable en otros. En realidad, lo que Abbott

et al. (1991) observaron fué la ontogenia de los

conceptáculos multicavitarios en la que, cerca del ápice

de las plantas los eoneeptáculos tienen un aspecto

similar al tipov"nucosa (pero no son corticales, sino

subeortieales) y, hacia las bases se ven ya los

eoneeptáculos maduros tipo Hydropuntia. En otras

palabras, el desarrollo de los eoneeptáculos

multieavitarios es basipétalo.

Ahora bien, recordemos que Yamamoto (1978)

sugiere "que una clasificación subgenériea no resulta

útil si sólo se basa en caracteres vegetativos". Esta es

una forma de decir que el esquema de Agardh es

artificial. Yamamoto olvida que Darwin (1859: 397 y

siguientes), en una crítica explícita al sistema lineano

(basado exclusivamente en la distribución de sexos en

la flor), dice que todas las partes son objeto de cambio

con modificación, no solo las flores. Agrega que, para

que un sistema de clasificación sea natural debe

reflejar la genealogía de los gropos. Es decir, el sistema

de Yamamoto es artificial pues se basa, unic¿lmentc,

en la forma de los espermatangios.

--===
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Sin embargo, hasta no contar con la evidencia

morfológica y molecular que nos permita proponer

un sistema que refleje las relaciones filogenéticas

de los taxa, y porque la propuesta de Yamamoto

(1975; 1978) cumple con el Código Internacional

de Nomenclatura Botáni�a vigente, al menos el

subgénero Textoriella deberá mantenerse. Esto, por

supuesto, no quiere decir que el actual sistema no

revele inestabilidad; al contrario, vemos la necesidad

de orientar la monografía del grupo considerando,

precisamente, las herramientas que la Biología

Comparada contemporánea ofrecen (taxonomía

numérica y cladística, fundamentalmente).

El grupo en el litoral mexicano

La soltura para asignar epítetos genéricos y específicos

a algas gracilarioides en los litorales mundiales, refleja

el total desconocimiento, por parte de los fieólogos

dedicados al grupo, de: 1) el desarrollo histórico

taxonómico del mismo y, peor aún, 2) de la relevancia

de la teoría evolutiva y de la sistemática filogenétiea

en los sistemas de clasificación. Las razones pueden

ir desde la imposibilidad de conseguir la literatura

idónea (lo que parece poco probable), hasta un

problema de intolerancia ante los paradigmas.

Cualquiera que sea el caso y como veremos a

continuación, la ficología nacional no ha constituido

una excepción.

Un análisis de la información fieoflorístiea nacional

(ver Tablas I y 2) revela que el proceso de

identificación, clasificación y nomenclatura de las

algas gracilarioides nacionales, en cierta forma, ha

marchado acorde a la accidentada historia

taxonómica del grupo. Dicho de otro modo, la

inestabilidad taxonómica se ve claramente reflejada

en el inventario. Este incluye una gran cantidad de

nombres que han caido en desuso, sinónimos,

homónimos, nombres dudosos (*) o taxa asignados

indistintamente al género Gracilariopsis. Por otro

lado, no hay, en ellos, mención alguna del género

Hydropuntia.

La inestabilidad taxonómica del género Gracilaria ha

tenido fuertes repcrcuciones en, al menos, dos campos

de la Biología Comparada contemporánea. Primero,

en la interpretación de patrónes biogeográficos. Como

se mencionó en la introducción a este trabajo, en el

caso de la Isla Maequarie, Palmaria decipiens

(Reinseh) R. W. Ricker (Palmariales, Rhodophyta)

había sido asignada a Gracilaria simplex (A. Gepp et
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E.S. Gepp) A. Gepp et E.S. Gepp y Gracilaria

dlllnOnlioides A. Gcpp ct E.S. Gcpp, además de a otros

taxa como Rhodymenia y Leplosarca (Ricker, 1987).

En el mismo sentido, Rieker (1987) comenta que los

taxa de la familia Phyllophoraceae, aunque comúnes

en la flora antártica y subantártica, son frecuentemente

estériles y, por lo tanto, no pueden ser distinguidos,

vegetativamente, de miembros de las familias

Graeilariaeeae, Palmariaceae y Rhodymeniaceae. El

mismo panorama se presenta para el resto de las

regiones oceánicas. E� decir, un sistema inestable,

sujeto a cambios permanentes que no resuelven las

relaciones de ancestría descendencia, dificulta cn

extremo la elaboración de hipótesis de vicarianza.

Segundo, y en estrecha relación con lo anterior, la

artificialidad del sistema conduce a una notable

confusión taxonómico�sistemática. O sea, en tanto el

sistema se mantenga inestable, la familia

Gracilariaceae y el género Gracilaria senSll lato

permanecerán, igualmente, como grupos parafiléticos.

CONCLUSIONES

La inestabilidad de un sistema implica la dificultad

para representar, en una jerarquía linean a, las

relaciones filogenétieas de los taxa.

A pesar de lo anterior, toda propuesta de clasificación

que cumpla con lo establecido en el Código

Internacional de Nomenclatura Botánica vigente,

deberá mantenerse hasta que nueva evidencia

demuestre lo contrario.

El análisis de la historia taxonómica de un taxonpone

de manifiesto la estabilidad o inestabilidad del mismo.

Como dicha estabilidad o inestabilidad es una

proposición desprcndida de un análisis histórico,

entonces ambas posibilidades "podrían" indicar si se

trata de un taxon monofilétieo o parafilético

respectivamente 0, al menos, despertar la sospecha.

La extrema inestabilidad taxonómica del grupo de

algas gracilarioidcs, en especial del género Gracilaria,

revela la necesidad de un estudio monográfico en el

que predomine la homogenización conceptual de los

caracteres diagnósticos y su subsecuente vaciado en

un sistema que refleje las relaciones de anccstría

descendencia.
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